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Rec. n.º 746/2013 
 
SUMARIO: 

 
Salario. Compensación. La voluntad de las partes, recogida en el contrato de trabajo, es fuente de la 
relación laboral y, en principio, plenamente válida. Complemento salarial por ventas, que afecta a los 
derechos salariales del trabajador, porque si éste no alcanza una concreta cuantía, no es que deje de 
percibir el complemento o lo perciba en menor cuantía, sino que repercute negativamente en el salario 
establecido mediante convenio, de tal manera que lo ya cobrado en concepto de complemento lo 
consolida el trabajador si no alcanza el objetivo por ventas, pero se le detrae en igual cuantía del salario 
base, con lo que se produce una compensación. Esta compensación opera sobre conceptos 
heterogéneos, pero ello esta admitido cuando esté pactado [Vid., STS, de 26 de noviembre de 2014, rec. 
núm. 1982/2013 (NSJ051343), que casa y revoca esta sentencia]. 

 
PRECEPTOS: 
 

RDLeg. 1/1995 (TRET), arts. 3.1 c) y 26.5. 
 
PONENTE: 
 

Don Jesús Pablo Sesma de Luis. 
 Magistrados: 
 
 Don ELENA LUMBRERAS LACARRA 
 Don JESUS PABLO SESMA DE LUIS 
 Don MODESTO IRURETAGOYENA ITURRI 
 
 RECURSO N.º: Suplicación / E_Suplicación 746/2013 
 N.I.G. P.V. 48.04.4-12/007540 
 
 N.I.G. CGPJ 48.020.44.4-2012/0007540 
 
 SENTENCIA N.º: 980/2013 
 
 SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 
 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 
 
 En la Villa de Bilbao, a 28 de Mayo de 2013. 
 
 La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, formada 
por los/as Iltmos/as. Sres/as. D. PABLO SESMA DE LUIS, Presidente en funciones, D. MODESTO 
IRURETAGOYENA ITURRI y Dª. ELENA LUMBRERAS LACARRA, Magistrados/as, ha pronunciado 
 

EN NOMBRE DEL REY 
 
 la siguiente 
 

S E N T E N C I A 
 
 En el Recurso de Suplicación interpuesto por CORTEFIEL S.A. contra la sentencia del Juzgado de lo 
Social num. 3 de los de Bizkaia, de fecha 7 de Febrero de 2013 (autos 748/12), dictada en proceso sobre -
Reclamación de Cantidad- (CNT), y entablado por Fidela frente al recurrente y el FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL . 
 
 Es Ponente el Iltmo. Sr. Magistrado D. PABLO SESMA DE LUIS, quien expresa el criterio de la Sala. 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 Primero. 
 
 La única instancia del proceso en curso se inició por demanda y terminó por sentencia, cuya relación de 
hechos probados es la siguiente: 
 
 " 1.º-) D. Fidela, presta servicios para la empresa CORTEFIEL SA desde el 15-11-07 con la categoría 
profesional de dependienta y salario bruto mensual de 1.379,57 euros. 
 2.º-) En el contrato de trabajo se establece una cláusula que señala: "el trabajador recibirá un 
complemento por ventas realizadas que se denominará comisiones y que se reincorporará a la retribución global 
desde la primera venta que haga, por lo que no se trata de un complemento de cantidad de trabajo, si no de una 
participación en ventas, este complemento tendrá el carácter de salarial y como tal estará sujeto a la posibilidad de 
compensarlo y absorberlo" 
 En virtud de esta cláusula la empresa detrae una cantidad fija del salario base establecido en Convenio 
que ha de ser recuperada en función de las ventas, de no alcanzar éstas esa cantidad se devenga el salario 
establecido en Convenio, de superarse la cantidad se cobrarán las comisiones correspondientes. 
 3.º-) La trabajadora reclama un importe de 651,33 euros, de los meses de julio y agosto de 2011 y de 
mayo y junio de 2012. 
 4.º-) El trabajador no ha ostentado cargo alguno de representación durante el último año. La presente 
cuestión litigiosa tiene vocación de generalidad habida cuenta de la pluralidad de trabajadores afectados, la 
totalidad de los dependientes de la mercantil, y del número de procedimientos planteados. 
 5.º-) Intentado el acto de conciliación concluyó el mismo sin efecto." 
 
 Segundo. 
 
 La parte dispositiva de la Sentencia de instancia dice: 
 
 "ESTIMAR la demanda interpuesta por Fidela frente a la empresa CORTEFIEL SA, CONDENANDO a la 
misma a abonar la cantidad de 651,33euros. Dicha cantidad devengará el interés legal del 10% por mora en el 
pago que asciende a 35,15 euros." 
 
 Tercero. 
 
 Frente a dicha resolución se interpuso el Recurso de Suplicación, que fue impugnado por la parte 
demandante. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Único. 
 
 Frente a la estimación de la demanda, la demandada denuncia en el recurso la infracción del art. 26.5 del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación con el art. 3.1-c) de la misma Ley ; así como de la Jurisprudencia que 
invoca. 
 La voluntad de las partes, recogida en el contrato de trabajo, es fuente de la relación laboral y, en 
principio, plenamente válida. En el presente caso, se pactó un complemento salarial por ventas y aunque el mismo 
no fue declarado como complemento por cantidad de trabajo, la cuantía ó importe de tales ventas repercute en los 
derechos salariales del trabajador porque, si éste no alcanza una concreta cuantía, no es que deje de percibir el 
complemento ó lo perciba en menor cuantía, sino que repercute negativamente en el salario establecido en el 
convenio. Esto es, lo ya cobrado en concepto de complemento lo consolida el trabajador si no alcanza el objetivo 
por ventas, pero se le detrae en igual cuantía del salario base, con lo que se produce una compensación. Esta 
opera sobre conceptos heterogéneos, pero ello está admitido, cuando como en el presente caso esté pactado, por 
el Tribunal Supremo (sentencia 4 de Febrero de 2013 (recurso 33/2012 )). Nuestra sentencia dictada en el recurso 
1.324/12 no siguió este criterio porque los hechos en aquel caso eran distintos.  
 

FALLAMOS 
 
 Que ESTIMANDO el recurso de Suplicación interpuesto por CORTEFIEL S.A. frente a la sentencia de 7 de 
Febrero de 2013 (autos 748/12) dictada por el Juzgado de lo Social n.º 3 de Vizcaya en procedimiento sobre 
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reclamación de cantidad instado por Fidela contra el recurrente y el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, debemos 
REVOCAR la resolución impugnada, desestimando la demanda originadora de las actuaciones. 
 Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal, informándoles de que no es firme, pudiendo 
interponer recurso de casación para la unificación de la doctrina en los términos y con los requisitos que se 
detallan en las advertencias legales que se adjuntan. 
 Una vez firme lo acordado, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de lo Social de origen para el 
oportuno cumplimiento. 
 Así, por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
 E/ 
 
 PUBLICACIÓN- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el mismo día de su fecha por el/la Iltmo/a. 
Sr/a. Magistrado/a Ponente que la suscribe, en la Sala de Audiencias de este Tribunal. Doy fe. 
 
 ADVERTENCIAS LEGALES- 
 
 Contra esta sentencia cabe recurso de casación para la unificación de doctrina ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo, que necesariamente deberá prepararse por escrito firmado por Letrado dirigido a esta Sala 
de lo Social y presentado dentro de los 10 días hábiles siguientes al de su notificación. 
 Además, si el recurrente hubiere sido condenado en la sentencia, deberá acompañar, al preparar el 
recurso, el justificante de haber ingresado en esta Sala el importe de la condena; o bien aval bancario en el que 
expresamente se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista. Si la condena consistiere en constituir el 
capital-coste de una pensión de Seguridad Social, el ingreso de éste habrá de hacerlo en la Tesorería General de 
la Seguridad Social, una vez se determine por ésta su importe, lo que se le comunicará por esta Sala. 
 El recurrente deberá acreditar mediante resguardo entregado en la secretaría de esta Sala de lo Social al 
tiempo de preparar el recurso, la consignación de un depósito de 600 euros. 
 Los ingresos a que se refieren los párrafos anteriores se deberán efectuar, o bien en entidad bancaria del 
grupo Banesto (Banco Español de Crédito), o bien mediante transferencia o por procedimientos telemáticos de la 
forma siguiente: 
 
 A) Si se efectúan en una oficina del grupo Banesto (Banco Español de Crédito), se hará en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de dicho grupo número 4699-0000-66-0746-13. 
 B) Si se efectúan a través de transferencia o por procedimientos telemáticos, se hará en la cuenta número 
0030-1846-42-0005001274, haciendo constar en el campo reservado al beneficiario el nombre de esta Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, y en el campo reservado al concepto el número de cuenta 
4699-0000-66-0746-13. 
 
 Están exceptuados de hacer todos estos ingresos las Entidades Públicas, quienes ya tengan 
expresamente reconocido el beneficio de justicia gratuita o litigasen en razón a su condición de trabajador o 
beneficiario del regimen público de la Seguridad Social (o como sucesores suyos), aunque si la recurrente fuese 
una Entidad Gestora y hubiese sido condenada al abono de una prestación de Seguridad Social de pago 
periódico, al anunciar el recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la 
misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. 
 Además, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/2012 de 20 de noviembre en sus artículos 2 y 5 
apartado 3 .º, en relación con la Orden HAP/2262/2012 de 13 de diciembre que la desarrolla, será igualmente 
necesario para todo el que recurra en Casación para la Unificación de Doctrina haber ingresado, a través del 
modelo 696, la TASA en la cuantía correspondiente a que hace referencia el artículo 7 apartados 1 y 2 de la 
mencionada Ley . El justificante de pago deberá aportarse junto con el escrito de interposición del recurso (artículo 
5 apartado 3.º de la Ley). 
 Estarán exentos del abono de la TASA aquellos que se encuentren en alguna de las situaciones y reúnan 
los requisitos, que deberán acreditar en su caso, recogidos en el artículo 4 apartados 1 y 2 de la Ley. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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